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de diciembre de 1999 el Vigésimo Primer Aniversario de la
ratificación popular de la Constitución española.

Segundo. Con anterioridad a dicha fecha, los Consejos
Escolares, tanto de los centros públicos como de los privados
concertados, así como los órganos a través de los cuales se
canalice la participación en los no concertados, se reunirán
en sesión extraordinaria para programar adecuadamente los
actos, tendentes, en todo caso, a promocionar y profundizar
el conocimiento del Orden Constitucional.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar dentro del horario lectivo de los distintos grupos de alum-
nos y alumnas a lo largo de una jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre algún aspecto de la Constitución, con
especial referencia a los contenidos de su Título I, de los dere-
chos y deberes fundamentales, y a los correspondientes del
Título VIII, que articula la organización territorial del Estado
en Comunidades Autónomas, todo ello, teniendo en cuenta
la edad y el nivel del alumnado.

En la realización de estas actividades podrán participar
personalidades cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los centros, en el ámbito
de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 26 de octubre de 1999.- El Director General,
Sebastián Cano Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 213/1999, de 13 de octubre, por el
que se crea el Comité de Reservas de la Biosfera de
Andalucía.

El concepto de Reserva de la Biosfera fue elaborado en
1974 por un grupo de trabajo del Programa sobre el Hombre
y la Biosfera (Programa MAB) de la UNESCO, habiendo sido
concebida para responder al dilema de cómo conciliar la pre-
servación de la diversidad biológica y de los recursos biológicos
con su uso sostenible.

En Andalucía existen en la actualidad siete Reservas de
la Biosfera de las quince situadas en España, a saber: Gra-
zalema, en las provincias de Cádiz y Málaga; Doñana, en
las provincias de Cádiz, Sevilla y Huelva; Cazorla, Segura y
Las Villas, en la provincia de Jaén; Marismas del Odiel, en
la provincia de Huelva; Sierra Nevada, en las provincias de
Granada y Almería; Sierra de las Nieves, en la provincia de
Málaga, y Cabo de Gata, en la provincia de Almería. Las Reser-
vas de la Biosfera de Andalucía, con una superficie total de
590.341 ha, representan en extensión el 64% de las espa-
ñolas. El número y la importancia de los espacios naturales
andaluces declarados Reservas de la Biosfera evidencian el
interés de la Administración andaluza por el Programa de la
UNESCO sobre el Hombre y la Biosfera.

El documento denominado «La Estrategia de Sevilla», ela-
borado junto con el Marco Estatutario de la Red Mundial de
Reservas de la Biosfera, en la Conferencia de Expertos orga-
nizada por la UNESCO en esa ciudad en 1995 y aprobada
por la Resolución 28 C/2.4 de la Conferencia General de la
UNESCO, recomienda las acciones a llevarse a cabo para el
futuro desarrollo de las Reservas de la Biosfera en el siglo XXI.

Entre las recomendaciones que se contienen en la Estra-
tegia de Sevilla, se halla la de establecer un órgano nacional
de asesoramiento y coordinación de las Reservas de la Biosfera
y tener plenamente en cuenta sus recomendaciones y orien-
taciones (Objetivo IV.2.13).

El artículo 2 del Marco Estatutario de la Red Mundial
de Reservas de la Biosfera aprobado por la citada Resolución
28 C/2.4 de la Conferencia General de la UNESCO, dispone
que «cada Reserva de la Biosfera quedará sometida a la juris-
dicción soberana de los Estados en que esté situada. En virtud
del presente Marco Estatutario, los Estados adoptarán las medi-
das que consideren necesarias, conforme a su legislación
nacional».

El fundamento competencial para la creación del Comité
de Reservas de la Biosfera de Andalucía se halla sólidamente
construido sobre las competencias que el Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía reconoce a nuestra Comunidad Autó-
noma en sus artículos 15.1.7.ª y 13.7 y en lo dispuesto en
el Marco Estatutario de la Red Mundial de Reservas de la
Biosfera, siendo su configuración plenamente respetuosa con
las que la Constitución española confiere al Estado sobre Rela-
ciones Internacionales y con las funciones que el Marco Esta-
tutario y el Real Decreto 1642/1994, de 13 de mayo, de
Reestructuración de la Comisión Nacional de Cooperación con
la UNESCO, asignan a la Comisión Nacional Española de Co-
operación con la UNESCO.

A la luz de la normativa y recomendaciones anteriores,
el número de Reservas de la Biosfera situadas en Andalucía
y su importancia, la coordinación de las mismas y la con-
veniencia de reforzar el asesoramiento del representante anda-
luz en la Comisión Nacional Española de Cooperación con
la UNESCO, exigen la creación de un órgano específico para
el ejercicio de las citadas funciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambien-
te, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
de 13 de octubre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se crea el Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía

como órgano colegiado de asesoramiento y coordinación de
la Junta de Andalucía en materia de Reservas de la Biosfera,
adscrito a la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 2. Funciones.
Son funciones del Comité de Reservas de la Biosfera de

Andalucía las siguientes:

a) Coordinar la gestión de las Reservas de la Biosfera
de Andalucía mediante la elaboración de directrices, estra-
tegias, líneas generales de actuación, programas o cualquier
otro instrumento que contribuya a la consecución del citado
objetivo.

b) Emitir informes y efectuar propuestas en materia de
Reservas de la Biosfera de Andalucía, a iniciativa propia o
a petición de la Consejería de Medio Ambiente.

c) Prestar asesoramiento al representante andaluz en la
Comisión Nacional Española de Cooperación con la UNESCO
y a cualquier otro órgano con funciones sobre Reservas de
la Biosfera, cualquiera que fuere su ámbito.

d) Informar con carácter previo las propuestas de desig-
nación de nuevas Reservas de la Biosfera de Andalucía.

e) Elaborar propuestas sobre acciones de investigación,
conocimiento, sensibilización y divulgación en materia de
Reservas de la Biosfera de Andalucía.

f) Promover el conocimiento y difusión de los valores de
las Reservas de la Biosfera de Andalucía.

g) Proponer al Consejero de Medio Ambiente la desig-
nación de nuevas Reservas de la Biosfera de Andalucía o la
modificación de las existentes.
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h) Promover el intercambio de información entre los órga-
nos gestores de las Reservas de la Biosfera de Andalucía y
los órganos de la UNESCO, en especial con el Consejo Inter-
nacional de Coordinación del Programa MAB y con el Comité
Consultivo sobre Reservas de la Biosfera.

Artículo 3. Composición y sede.
El Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía tendrá

su sede en la de la Consejería de Medio Ambiente y estará
compuesto por su Presidente, que será nombrado por el Con-
sejero de Medio Ambiente entre personas de reconocido pres-
tigio y competencia en materia medioambiental, y por los
siguientes miembros:

- El Director General de Participación y Servicios Ambien-
tales de la Consejería de Medio Ambiente.

- El Director General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente.

- Los responsables ejecutivos de la gestión de las Reser-
vas de la Biosfera situadas en Andalucía.

- Dos representantes del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas adscritos a alguno de sus Centros de Inves-
tigación situados en Andalucía, a propuesta del citado Consejo.

- Dos representantes de las Universidades andaluzas, a
propuesta del Consejo Andaluz de Universidades.

- Dos expertos designados entre personalidades relevan-
tes y de reconocido prestigio y experiencia profesional en mate-
ria medioambiental.

Artículo 4. Vicepresidente y Secretario.
El Comité elegirá de entre sus miembros un Vicepresidente

y propondrá a la Consejería de Medio Ambiente el nombra-
miento como Secretario de un funcionario de la citada Con-
sejería con rango mínimo de Jefe de Departamento, que asistirá
a las sesiones con voz y sin voto.

Artículo 5. Nombramiento y cese.
1. Corresponde el nombramiento y cese de los miembros

elegibles del Comité de Reservas de la Biosfera de Andalucía
al Consejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.
Los miembros del Comité que lo sean por razón de su cargo
adquirirán y perderán dicha condición con su nombramiento
y cese, respectivamente, del cargo.

2. La duración del cargo será de cuatro años, pudiendo
ser renovado por períodos iguales de tiempo.

Artículo 6. Derecho de asistencia.
1. Los Directores Generales de la Consejería de Medio

Ambiente no miembros del Comité de Reservas de la Biosfera
de Andalucía tendrán derecho de asistencia, con voz y sin
voto, a las sesiones del mismo.

2. La propuesta de orden del día de las sesiones del
Comité deberá ser comunicada con veinte días de antelación
a los Directores Generales de la Consejería de Medio Ambiente,
quienes podrán introducir en el mismo asuntos de interés para
su debate.

3. El Presidente del Comité, a iniciativa propia o de cual-
quiera de los vocales, podrá convocar a las sesiones del mismo
a las personas que por su conocimiento de algún asunto del
orden del día se considere necesario.

Artículo 7. Funcionamiento.
El Comité será convocado por el Secretario previa orden

de su Presidente, en sesión ordinaria, al menos una vez por
semestre, y con carácter extraordinario a iniciativa del mismo
o de un tercio de sus miembros.

Disposición adicional única. Reservas de la Biosfera.
En el Anexo I del presente Decreto se relacionan con efecto

meramente informativo las Reservas de la Biosfera de Anda-
lucía declaradas hasta la fecha de entrada en vigor de la pre-
sente disposición.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar

cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y
desarrollo de lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de octubre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

ANEXO I. RESERVAS DE LA BIOSFERA EN ANDALUCIA

- Grazalema, en las provincias de Cádiz y Málaga, con
una superficie de 51.695 ha, declarado Reserva de la Biosfera
en 1977.

- Doñana, en las provincias de Huelva y Sevilla, con
77.260 ha, declarado Reserva de la Biosfera en 1980.

- Cazorla, Segura y Las Villas, Jaén, con una superficie
de 214.300 ha, declarado Reserva de la Biosfera en 1983.

- Marismas del Odiel, Huelva, con una extensión de
7.158 ha, declarado Reserva de la Biosfera en 1983.

- Sierra Nevada, en las provincias de Granada y Almería,
con 171.646 ha de extensión, declarado Reserva de la Biosfera
en 1986.

- Sierra de las Nieves, provincia de Málaga, con
18.592 ha, declarado Reserva de la Biosfera en 1989.

- Cabo de Gata, Almería, con 49.690 ha de superficie,
declarado en 1997.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo,
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.


